RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015
(E. E. Nº 2015 -17 -1-0002541, Ent. N°3877/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Hospital de Clínicas - , relacionadas con la Licitación Pública           Nº 22/2013 para la compra de Equipos Médicos y Adecuación Edilicia de sus correspondientes áreas, en el Servicio de Radiología del citado centro hospitalario;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 13/02/2015, el Director del Hospital dispuso adjudicar a Conatel S.A., por un monto de $ 9:929.188 por concepto de “Equipamiento” y $ 3:530.004 por “Obra”;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/05/2015, acordó observar el gasto por contener el Pliego de la Licitación, cláusulas que contravienen  lo preceptuado por los Artículos 48 y 64 del TOCAF;
3) que por Resolución de la Dirección del Hospital de 25/05/2015, se reiteró el gasto, expresándose que: 

3.1 se comparte el fundamento expresado por el Tribunal de Cuentas para observar el gasto, en cuanto a que las exigencias estipuladas en la Parte I Generalidades Descripción y en el Apartado III (Artículo 1) contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; 

3.2 no comparte la observación referida a la contravención del Artículo 64 del mismo cuerpo normativo, ya que el Pliego establece una cantidad fija como garantía de mantenimiento de oferta, que lo es el 1% del monto del tope de la Licitación Abreviada, lo que implica que todos los oferentes al momento de presentarse tienen conocimiento expreso de cuál es el monto de la garantía que deben presentar y además es igual y fija para todos;
CONSIDERANDO: que se comparten los argumentos aducidos por la Administración, en cuanto si bien el monto de la garantía de oferta no esta determinado expresamente en el pliego, si es fácilmente determinable en forma precisa, generándose un valor igual y fijo para todos los oferentes, por lo que la garantía estipulada se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el 
Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA  ACUERDA:
1) Levantar la observación formulada con fecha 13/05/2015 referente al Artículo 64 del TOCAF (Resultando 3.2);

2) Mantener la observación formulada referida a la contravención del Artículo 48 del TOCAF (Resultando 3.1);

3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 22/2013 para la compra de equipos médicos y adecuación edilicia de sus correspondientes áreas, en el Servicio de Radiología del citado centro hospitalario.

Comparto el levantamiento de la observación formulada con fecha 13/05/15 referente al art. 64 del TOCAF (resultando 3.2 de la resolución que nos ocupa).

Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente la observación formulada por Artículo 48 del TOCAF, en ocasión del tratamiento de la 
Licitación original, a pesar que el Organismo acepta la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF.”
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